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dni/nif

dni/nif

% participación

% participación

código postal

código postal

correo electrónico

correo electrónico

DNI

DNI

código postal

código postal

población

población

población

población

apellidos, nombre/razón social

apellidos, nombre/razón social

domicilio

domicilio

domicilio

domicilio

apellidos, nombre

apellidos, nombre

PROMOTOR
(distinto a cliente)
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AUTOR/ES PROYECTO

EMPLAZAMIENTO

DESCRIPCIÓN OBRA
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S TÉCNICO 1

TÉCNICO 2

TÉCNICO 3

SOCIEDAD 1

SOCIEDAD 2

SOCIEDAD 3

DNI

DNI

DNI

NIF

NIF

NIF

nºcolegiado

nºcolegiado

nºcolegiado

Compañía Seguro Responsabilidad Civil

Compañía Seguro Responsabilidad Civil

Compañía Seguro Responsabilidad Civil

Compañía Seguro Responsabilidad Civil

Compañía Seguro Responsabilidad Civil

Compañía Seguro Responsabilidad Civil

nºsociedad

nºsociedad

nºsociedad

NOTA ENCARGO y PRESUPUESTO de SERVICIOS PROFESIONALES

NOTA ENKARGUA ETA AURREKONTUA ZERBITZU PROFESIONALEN TRUKE

La práctica del visado colegial de la documentación a que afecta tiene por objeto la 
constatación de la identidad y habilitación profesional del facultativo autor o 
responsable del trabajo o documentación derivada de su ejercicio profesional. 
Acredita asimismo que la documentación objeto de este visado cuenta con todos los 
documentos exigidos por la normativa aplicable y que, desde un punto de vista 
formal, es correcto.
No será objeto de control los honorarios, la adecuación del trabajo a las condiciones 
contractuales o a cualquier otro documento elaborado por las partes, ni tampoco la 
corrección técnica de ninguno de los documentos que integran el trabajo, incluido, 
en su caso, el presupuesto.
El Colegio responderá, de forma subsidiaria respecto al facultativo, en caso de 
insolvencia de este, los daños que tengan origen en aquellos defectos de que pudiera 
adolecer el trabajo y que deberían haber sido puestos de manifiesto en el acto del 
visado, siempre que tales daños guarden relación directa con el control realizado.

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos el Colegio Oficial de Aparejadores, 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Navarra, 
(COAATNavarra) con domicilio en c/ Arrieta 11 bis, 6º - 31002 
Pamplona, como Responsable del Tratamiento le informa 
que sus datos serán tratados con la finalidad de llevar a cabo 
el registro y en su caso visado de la intervención profesional 
declarada. La base jurídica de tratamiento es la relación 
contractual y sus datos serán conservados el plazo 
correspondiente para cumplir las obligaciones legales. 
Asimismo, sus datos personales podrán ser comunicados 
cuando proceda, al Consejo General de la Arquitectura 

Técnica, a otros Colegios Profesionales, a la Aseguradora con la 
que el colegiado tenga suscrita su póliza de Responsabilidad 
Civil Profesional, bien directamente o a través de las sociedades 
que actúan como mediadoras de dicha aseguradora y a las 
Entidades Municipales en las que radique el trabajo.
Para cuestiones relacionadas con el tratamiento de los datos 
puede contactar con el Delegado de Protección de Datos de 
COAATNavarra: PREVISIÓN SANITARIA, SERVICIOS Y 
CONSULTORÍA, S.L.U., 

contacto: protecciondedatos@grupopsn.es
Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, portabilidad y limitación del tratamiento dirigiendo 
su solicitud por escrito a la dirección arriba indicada o mediante 
correo electrónico a colegio@coaatnavarra.org

NAVARRA

C O L E G I O  O F I C I A L

ARQUITECTOS  TECNICOS 
ARKITEKTO  TEKNIKOAK

E L K A R G O  O F I Z I A L A

NAFARROA

SOLICITUD DE TRÁMITE COLEGIAL:

Visado

Registro

Visado + Gestión Cobro Honorarios

O
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TO

 T
R

A
B

A
JO

 1

PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL

CLASE DE
PROMOTOR

TIPO
DE OBRA

DESTINO
PRINCIPAL

SUPERFICIE TOTAL m
          2

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO QUE SE CONTRATA

VOLUMEN TOTAL m  (SÓLO DERRIBO) 
       3

TIPO
INTERVENCIÓN

% PARTICIPACIÓN
TÉCNICO 1

HONORARIOS SIN IVA
GASTOS

DESPLAZAMIENTO PROVISIÓN DE FONDOS

% PARTICIPACIÓN
TÉCNICO 2

% PARTICIPACIÓN
TÉCNICO 3
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 2

PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL

CLASE DE
PROMOTOR

TIPO
DE OBRA

DESTINO
PRINCIPAL

SUPERFICIE TOTAL m
          2

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO QUE SE CONTRATA

VOLUMEN TOTAL m  (SÓLO DERRIBO) 
       3

TIPO
INTERVENCIÓN

% PARTICIPACIÓN
TÉCNICO 1

HONORARIOS SIN IVA
GASTOS

DESPLAZAMIENTO PROVISIÓN DE FONDOS

% PARTICIPACIÓN
TÉCNICO 2

% PARTICIPACIÓN
TÉCNICO 3

En caso de visado no obligatorio los firmantes 
declaramos contar con la petición expresa del 
cliente para visar el presente trabajo.

Declaro/Declaramos responsablemente que los 
técnicos y sociedades profesionales de esta Nota de 
Encargo disponen de póliza vigente de seguro de 
responsabilidad civil profesional con la compañía 
especificada arriba; que da cobertura a este trabajo.

EDIFICACIÓN SOBRE RASANTE

Nº de Plantas

Nº de Plantas

EDIFICACIÓN BAJO RASANTE

ALTURA DEL EDIFICIO

SUPERFICIE A CONSTRUIR O REHABILITAR

Destinado a viviendas

Destinado a Garajes

Destinado a Otros Usos

(Sobre Rasante)

TOTAL

2m

2m

Superficie

Superficie

m

2m

2m
2m

2m

nº Edificios:

Edificio entre medianeras:

Dispone de colindantes a <2 m:

Un lado

Uso del edificio:

nivel
reducido

nivel
normal

nivel
alto

Estudio geotécnico:

Control de Calidad:

nº Viviendas:

Sí

Sí

Sí

Sí

No

No

No

No

Más de un lado

AlquilerVenta Autouso

de ellas tienen protección oficial:
SELLO COLEGIAL

nº registro trabajo 1 nº registro trabajo 2

fecha: fecha:

En , a

El/Los técnicos interviniente/s, Declarando no estar afecto a incompatibilidad legal respecto de los trabajos objeto del encargo.

Facturar al cliente los gastos de visado/registro. En este caso se 
declara contar con autorización expresa por parte del Cliente.Es pre-
ciso remitir junto con esta nota de encargo, justificante del pago.
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